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f.) RAFAEL CORREA DELGADO, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. 
 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- LO CERTIFICO.- 
Quito, 9 de febrero de 2015. 
 
f.) Dr. Alexis Mera Giler, SECRETARIO GENERAL 
JURÍDICO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA. 
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ASAMBLEA NACIONAL 

 

 
Oficio No. SAN-2015-0277 
Quito, 13 de febrero de 2015 
 
Ingeniero 
Hugo Del Pozo Barrezueta 
Director del Registro Oficial 
En su despacho 
 
De mis consideraciones: 
 
La Asamblea Nacional, de conformidad con las 
atribuciones que le confiere la Constitución de la 
República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, discutió y aprobó el PROYECTO DE LEY 
REFORMATORIA A LA LEY DE PERSONAL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS. 
 
En sesión de 10 de febrero de 2015, el Pleno de la 
Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la 
objeción parcial presentada por el señor Presidente 
Constitucional de la República.  
 
Por lo expuesto; y, tal como dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el 
texto de la LEY REFORMATORIA A LA LEY DE 
PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS, para que 
se sirva publicarlo en el Registro Oficial. 
 
Atentamente, 

 
f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDOÑEZ, Secretaria General. 

 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ASAMBLEA NACIONAL 

 
CERTIFICACIÓN 

 
En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que la Asamblea 
Nacional discutió y aprobó el “PROYECTO DE LEY 
REFORMATORIA A LA LEY DE PERSONAL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS”, en primer debate el 1 de 
abril y  9 de diciembre de 2014; en segundo debate el 22 
de diciembre de 2014 y se pronunció sobre la objeción 
parcial del Presidente Constitucional de la República el 10 
de febrero de 2015. 

Quito, 13 de febrero de 2015 
 
f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDOÑEZ, Secretaria General. 
 
 
 

ASAMBLEA NACIONAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, en el Registro Oficial Suplemento 660 del 10 de abril 
de 1991, se publicó la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas; 
 
Que, el artículo 3 inciso segundo de la Ley Orgánica de 
Defensa señala que: “… sus funciones constitucionales, en 
los aspectos político-administrativos, las implementará a 
través del Ministerio de Defensa Nacional; y, en los 
aspectos militar-estratégicos, con el Comando Conjunto, 
sin perjuicio de que las ejerza directamente; 
 
Que, la Ley No. 32, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento 607 de 8 de junio de 2009, se reforma la citada 
Ley y se establece que el grado militar, la clasificación por 
su formación y la situación militar se otorgarán a los 
Oficiales Generales, y dentro de los Oficiales Superiores a 
los Coroneles y Capitanes de Navío, por Decreto 
Ejecutivo; 
 
Que, en virtud de las normas antes citadas, el Ministerio de 
Defensa o los respectivos Comandantes Generales de 
Fuerza pueden ocuparse de los asuntos administrativos 
relativos a los ascensos según los grados militares 
respectivos; y, 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
expide la siguiente: 
 
LEY REFORMATORIA A LA LEY DE PERSONAL 

DE LAS FUERZAS ARMADAS 
 
Art. 1.- Sustitúyase el artículo 25, por el siguiente: 
 
“El grado militar y la clasificación por su formación se 
otorgarán: 
 
1. A los Oficiales Generales mediante Decreto Ejecutivo. 
 
2. A los Oficiales Superiores: Coroneles y Capitanes de 

Navío, Tenientes Coroneles, Capitanes de Fragata, 
Mayores y Capitanes de Corbeta y a los Oficiales 
Subalternos mediante Acuerdo Ministerial. 

 
3. A los aspirantes a Oficiales, personal de Tropa y 

aspirantes a Tropa, por Resolución del respectivo 
Comandante General de Fuerza.” 

 
Art. 2.- Sustitúyase el artículo 30, por el siguiente: 
 
“Art.30.- Superior por antigüedad es aquel que tiene 
mayor tiempo de servicio en el grado. En igualdad de 
tiempo de permanencia en el grado, entre militares de la 
misma Fuerza, la antigüedad se determinará por orden de 
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ubicación en el Decreto Ejecutivo, Acuerdo Ministerial o 
en la Resolución del Comando de Fuerza, según 
corresponda, y la precedencia será arma, técnicos, 
servicios y especialistas. Entre militares de diferente 
Fuerza, si lo anterior no fuere aplicable, se mantendrá la 
antigüedad que les correspondía en el ascenso al inmediato 
grado anterior.” 
 
Art. 3.- Sustitúyase el artículo 65 por el siguiente: 
 
“La situación militar se establecerá: 
 
 A los Oficiales Generales mediante Decreto Ejecutivo; 
 
 A los Oficiales Superiores: Coroneles y Capitanes de 

Navío, Tenientes Coroneles, Capitanes de Fragata, 
Mayores y Capitanes de Corbeta; y,  

 
 A los Oficiales Subalternos mediante Acuerdo 

Ministerial. 
 
Para los aspirantes a Oficiales, personal de Tropa y 
aspirantes de Tropa, por resolución de los respectivos 
Comandos de Fuerza.” 
 
Art. 4.- Sustitúyase el artículo 171 por el siguiente: 
 
“Art.171.- Cuando el militar se encontrare en Comisión o 
ejerciendo funciones en el exterior y debiere ser colocado 
en disponibilidad o dado de baja, se ordenará su retorno al 
país en el plazo máximo de treinta días; y, una vez en éste, 
se expedirá el respectivo Decreto Ejecutivo, Acuerdo 
Ministerial o Resolución según corresponda.” 
 
Art. 5.- Refórmese el Art. 45, por el siguiente: 
 
“A la Presidenta o Presidente de la República le 
corresponde, en exclusiva, el empleo y la asignación de 
edecanes afectos a su servicio, si lo estimare oportuno, 
quien determinará sus funciones y el tiempo de 
permanencia en el cargo, que no podrá exceder de dos 
años. 
 
El Jefe Militar de la Casa Presidencial ejercerá este cargo 
por una sola vez y por el período que el Presidente de la 
República determine. 
 
Para la designación de edecanes y del Jefe Militar de la 
Casa Presidencial, el Ministro de Defensa Nacional 
presentará una terna de candidatos para cada cargo a la o el 
Presidente de la República, de la cual ésta o éste escogerá 
a los titulares. 
 
Los cargos de ayudantes de órdenes del Ministro de 
Defensa Nacional, del Jefe del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas y de los Comandantes de Fuerza, se 
ejercerán por un lapso no mayor de dos años y por una sola 
vez en toda la carrera militar del oficial.” 
 
Disposición Transitoria: Edecanes que fueron 
designados y se encuentran en funciones al amparo de 
la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas.- 
 
Los Edecanes que fueron designados al amparo de la Ley 
de Personal de las Fuerzas Armadas vigente y cuyas 

disposiciones se reforman mediante la presente Ley 
Reformatoria, seguirán en funciones hasta concluir el 
período para el cual fueron designados. 
 
Disposición Final.- La presente Ley entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha, a los diez días del mes de febrero de dos mil 
quince. 
 
f.) GABRIELA RIVADENEIRA BURBANO, 
Presidenta. 
 
f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General. 
 
 

 
 
 
 

No. 008-2015 
 
 

EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: "El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial…"; 
 
Que, los numerales 1, 3 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República determinan: "Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura, además de las que determine 
la ley: 1. Definir y ejecutar las políticas para el 
mejoramiento y modernización del sistema judicial; (...) 3. 
Dirigir los procesos de selección de jueces y demás 
servidores de la Función Judicial, así como, su 
evaluación, ascensos y sanción. Todos los procesos serán 
públicos y las decisiones motivadas (...) 5. Velar por la 
transparencia y eficiencia de la Función Judicial…"; 
 
Que, el artículo 182 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala: “La Corte Nacional de Justicia estará 
integrada por juezas y jueces en el número de veinte y uno, 
quienes se organizarán en salas especializadas, y serán 
designados para un periodo de nueve años; no podrán ser 
reelectos y se renovarán por tercios cada tres años. 
Cesarán en sus cargos conforme a la ley…”; 
 
Que, el artículo 89 del Código Orgánico de la Función 
Judicial dispone: "El Consejo de la Judicatura 
determinará los objetivos, normas técnicas, métodos y 
procedimientos de las evaluaciones, de acuerdo a criterios 
cualitativos y cuantitativos que, sobre la base de 
parámetros técnicos, elaborará la Unidad de Recursos 
Humanos del Consejo de la Judicatura."; 
 
Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial establece: "El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
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